RES.  872/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0000351, Ent. N° 1030/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la tercera ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº P12.652, para la prestación del servicio de seguridad y vigilancia para los locales de la Administración en Montevideo.
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 110/13 de fecha 6/2/13, dispuso adjudicar a Lince S.R.L. por la suma de $ 6:194.371,39, y a Falcri Ltda. por los montos de $ 64:963.793,6 y $ 43:564.283,10, autorizando un crédito por $ 114:722.448,19 a efectos de tender la erogación derivada de la contratación;
                                     2) que este Tribunal, por Resolución dictada en Sesión de fecha 5/2/14, observó el gasto, por las siguientes razones:

2.1.- la oferta presentada por Fabamor S.A., que modificó la fórmula de ajuste de precios, se apartó de lo dispuesto en el Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que su aceptación contravino el principio de tratamiento igualitario de los oferentes, consagrado en el artículo 149 del T.O.C.A.F., 
2.2.- la Comisión Asesora realizó su recomendación de adjudicación sin esgrimir la fundamentación correspondiente, según los criterios de evaluación de ofertas previstos en el artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares,  
2.3.- las actuaciones contaron con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución de la República;
2.4.- se comprometió un gasto sin existencia de disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro adecuado, en contravención de lo dispuesto en el artículo 15 del T.O.C.A.F.;

 3) que el Directorio, por Resolución Nº 962/14 del 20/8/14, reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, mediante Resolución dictada en Sesión de fecha 5/11/14;

                 4) que por Resoluciones Nºs 157/17 de fecha 8/2/17,  y 81/18 del 31/1/18, el Directorio dispuso ampliar, al amparo de lo establecido en el artículo 74 del T.O.C.A.F en un a) 35% la contratación de referencia a Falcri Ltda (actualmente   ISS   Seguridad   Ltda.)   por   $ 55:395.820,20   y   Lince S.R.L. por 
$ 3:161.503,73,   autorizando   un   crédito   para   el Ejercicio 2017 por la suma de 
$ 58:577.323,93 (impuestos incluidos) b) 33,33% por los montos de $55.128.814,42 y de $ 3:785.093,68 (IVA incluido), a ISS Seguridad Ltda. (ex Falcri)   y   Lince S.R.L.  respectivamente,   autorizando   un crédito por la suma de 
$ 58:913.908,10 (impuestos incluidos); 
                                      5) que este Tribunal, acordó observar los referidos  gastos por derivar los  mismos de un procedimiento  cuyo gasto fuera observado en razón de vicios que le afectan hasta el presente; 
                                      6) que el Directorio, por Resolución Nº 524/18 de fecha 23/5/18 reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, por Resolución Nº 2218/18 de fecha 4/7/18;
                                      7) que con fecha 12/11/18, el Departamento de Contralor General de Vigilancia realizó informe, solicitando ampliación del 30 % de cada uno de los ítems correspondientes al servicio de Seguridad y Vigilancia, expresando las siguientes consideraciones:
7.1.- el servicio es de vital importancia para el Organismo así como  la seguridad e integridad de los funcionarios y personal que presta labores en el mismo, valores e infraestructura y en la prestación del servicio de agua.
7.2.- el plazo de contratación sería de 6 meses, tiempo en el cual se procederá a adjudicar la nueva licitación en trámite.
7.3.- se consideró el mismo precio que para la adjudicación original, y se previó para los ajustes de precios un monto aproximado tomando como referencia el porcentaje de aumento determinado por seguimiento de proveedores en la ampliación anterior. Además, se cotejaron con los precios que actualmente están cobrando las empresas de seguridad y resultaron similares.
7.4.- el crédito a ampliar se utilizará en su totalidad en el año 2019;
                                      8) que el Departamento de Seguimiento a Proveedores informó el 3/12/18, que el porcentaje para ajustes se sitúa en un 100 %, ya que a la fecha ha subido un 87,25 %  y se prevé un aumento del 12,75 % para futuros aumentos, lo que hace el porcentaje antes mencionado;
                                      9) que con fecha 13/12/18, la Jefa de División Servicios Generales indicó que:

9.1.- la Licitación P12652 se amplió dos veces, siendo que lo que se requiere en esta nueva ampliación es que se efectúe por el porcentaje que resta para llegar al 100 % en cada uno de los pedidos. 

9.2.- en un principio se solicitó un 35 % y luego un 33,3 %, pero antes de ser aprobadas se efectuaron modificaciones y ahí es que se generaron las diferencias en los porcentajes. 

9.3.- respecto del incremento de horas de la Gerencia de Servicios Generales y Hum, la opción más conveniente sería la de bajar las horas de cada uno de los locales a la cantidad original y mantener la reserva en el 10 %;
                                               10) que el Grupo de Obras y Servicios expresó con fecha 14/12/18, los siguientes extremos:
10.1.- para el pedido P126523001, el saldo sobrante es del 39 % del básico original y corresponde a un monto de $ 11:623.032. Al realizar el 39 % de la cantidad de horas pedidas, da un monto de $ 7:894.972,8, esa diferencia se debe a que en lo que se pide se omite el local Teniente Rinaldi que sí se encuentra en el pedido original.
10.2.- para que la ampliación sea efectivamente del 39 % deberíamos sumar el monto faltante $ 3:728.059,2, existiendo dos formas de efectuarlo: sumando el mismo a la reserva de locales, o bien, aumentando la cantidad de meses a ampliar a 13,7;
                                               11) que con fecha 14/12/18, la Jefa de División Servicios Generales indicó que la forma de llegar al 39 % es considerando volcar el monto faltante a la reserva;

                                               12) que con fecha 17/12/18, la Administración solicitó a las empresas co-contratantes la conformidad para proceder a la ampliación de las prestaciones, en los siguientes términos:

	CO-CONTRATANTE
	PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN

	Lince S.R.L.
	27 %

	ISS Seguridad Ltda.
	Pedido P126520001: 39 % apróx.

Pedido P126520004: 30 % apróx.


                                              13) que Lince S.R.L. e ISS Seguridad Ltda. cursaron comunicación, expresando la aceptación a la ampliación propuesta en cada caso;
                                               14) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 92/19 del 31/1/19, dispuso:

14.1.- ampliar la contratación – sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal – conforme al siguiente detalle:
a)  a ISS Seguridad Ltda. (Ex Falcri):

	Básico
	$ 25:011.576

	Ajuste (100%)
	$ 25:011.576

	Sub Total
	$ 50:023.152

	IVA
	$ 11:005.093,44

	TOTAL
	$ 61:028.245,44


b) a Lince S.R.L.:

	Básico
	$ 1:159.286

	Ajuste (100%)
	$ 1:159.286

	Sub Total
	$ 2:318.572

	IVA
	$ 510.085,84

	TOTAL
	$ 2:828.657,84


14.2.- autorizar un crédito por la suma de $ 63:856.903,28 (impuestos incluidos), el que se desglosa de la siguiente forma: a ISS Seguridad (ex Falcri): $ 25:011.576 por concepto de básico más impuestos y $ 25:011.576 por concepto de ajuste de precios, más impuestos; y a Lince S.R.L.: $ 1:159.286 por concepto de ajustes de precios, más impuestos;
                                               15) que la Contadora Delegada efectuó informe, detallando los montos adjudicados inicialmente y los dispuestos en cada ampliación, surgiendo del mismo que con la tercera ampliación se llega al tope del 100% en el aumento de las prestaciones, habiendo sido considerados los valores con los ajustes paramétricos correspondientes;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta en la oportunidad deriva de una contratación cuyo gasto fuera observado por este Tribunal por razones (Resultando 2),  que irradian sus efectos al presente; 
                                        2) que el artículo 74 del T.O.C.A.F. preceptúa: “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos…”, estableciendo que el aumento no puede exceder el 100% del objeto del contrato;
                                        3) que en la especie, se dispuso una tercera ampliación, la que, sumada a las dos ampliaciones anteriores, implica llegar al tope del 100 % en el aumento de las prestaciones respetándose el límite cuantitativo previsto en la referida norma, habiéndose recabado la conformidad de las contratistas; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en razón de lo expresado  en el Considerando 1); y
2) Devolver las actuaciones.
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